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Redacción

Se regula el PAG que ofrecerá a los ciudadanos
y empresas la información sobre los
procedimientos y servicios públicos

Orden HAP/1949/2014, de 13 de octubre, por la que se regula el Punto de Acceso General de la 

Administración General del Estado y se crea su sede electrónica. (BOE núm. 260, de 27 de octubre de 

2014)

En el marco de las reformas estructurales iniciadas por el Gobierno de la Nación, el pasado 26 de

octubre de 2012 se acordó por el Consejo de Ministros la creación de una Comisión para la Reforma de

las Administraciones Públicas (CORA) con el expreso objeto de realizar un estudio integral de la

situación de las Administraciones Públicas en España y de proponer las reformas que sería necesario

introducir en las mismas para dotarlas del tamaño, la eficiencia y la flexibilidad demandadas por los

ciudadanos y la economía del país, y para transformar su estructura con vistas a posibilitar el

crecimiento económico, la prestación efectiva de los servicios públicos y eliminar aquellas

disfuncionalidades y defectos que pudieran dificultar ambos. 

Entre otras medidas de reforma, CORA ha propuesto al ...
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